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D^ro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^60 Pesetas 
Por tres meses . 7*60 »
Por seis meses . 15*00 »
Por un año . . 00*00 >

ífúmero sudto, 0*60 céntimos 
mes corriente

ffasta tres meses 0*76, y fe^ 
chas anteriores 1 pta.

in ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la insercíóa, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRBCIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán JDIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios mdidales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar cmtes de 
la publicación, y por medio de 
la correspcnéÚente Carta de 
Pago, haber satisfecho su im- 
porte en la Depositaria de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecba la promulgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACDTA‘ (Art. 1.** del Código Civil)

Se suscrÿ>e en la Contaduría de la Excelentísima Diputación I¥ovincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü cobro.

CIRCULAR 1.973
Habiéndose presentado la epi

zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Munilla; en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933. (Gaceta 
del 3 de Octubre) se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en porquerizas disemi
nadas en el casco del pueblo se- 
flalándose como zona sospechosa 
el'pueblo de Munillacomo zona 
infecta Munillay zona de inmuni
zación la jurisdicción toda la ju
risdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento 
de los enfermos y sospechosos de 
los sanos, en padronamiento y 
marca y las que deben ponerse 
en práctica destrucción de los ca
dáveres de animales muertos de 
esa enfermedad; prohibición de 
venta sin la previa autorización 
reglamentaria; desinfección de 
pocilgas.
Logrofto a 10 de agosto de 1938 
in Afto Triucfal.

....... 1.964
El mozo Miguel Rincón Her

nández, del reemplazo de 1933 y 
alistamiento de Logrofto 3* fué 
declarado Prófuga en sasión ce
lebrada por la Tunta de Clasifica
ción y Revisión de esta provin
cia el día 8 de agosto de 1938 y 
por no haber comparecido ante 
la misma al objeto de sufrir la 
revisión dispuesta en el artículo 
1’ de la Orden de Secretaría de 
Guerra, de 7 de Agosto, de 1937 
(B. O. del Estado n® 291).

Procede su inserción en el Bo
letín Oficial de la Provincia 
conforme a lo dispuesto en el ca
pítulo 9° del artículo 186 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento,

1.966.
El mozojosé M.* Calvo Nava

rro, del reemplazo de 1935 y alis
tamiento de Briones, fué decla
rado Profugo en sesión celebra- 
ÿ por la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta provincia el día 
o de agosto de 19^ por no haber 
comparecido ante la misma si ob
jeto de sufrir la Revisión disputs- 
ta en el artícnlo 1’ de laOcden de 
Secretaríii de Guerra de 7 dá 
agosto de 1938 (B. O. del Estado 
n® 291).

Procede «u inserción en el Bo
letín Oficial de la Provincia 
conforme a lo dispuesto en el ca
pítulo 9® del artículo 186 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento.

El Gobernador

Ooljiorao civil

H u XI Lj^^jo e I a L
No es menester hacer resaltar por ser sobradamente conocida de 

todos, la meritísima labor que viene realizando AVXILIO SOCIAL, 
la más hermosa creación de F. E. T. y de las J. O.^N. 8., que ha 
plasmado en la realidad la promesa del Caudillo de que no haya en la 
zona liberada ni un ho?ar sin lumbre y sin pan.

Los elevados fines que cumple con acierto pocas veces igualado 
esta institución del Nuevo Estado, exige que en esta provincia alcance 
el rango que le corresponde por su categoría, por su riqueza y por su 
patriotismo, bien demostrado en otros aspectos. Constituye, pues, una 
imperiosa necesidad que en los actuales mohientos se incrementen en 
volumen y en intensidad también las suscripciones a la FICHA AZUL 
tanto en la Capital como en las restantes localidades de la provincia y 
que asimismo sean cada vez más nutridas las cuestaciones quincenales, 
ya que es preciso que todos, absolutamente todos ostenten el emblema 
de la recaudación y que no quede un sólo pueblo donde sus rendimien
tos no correspondan a la importancia del mismo.

La FICHA AZUL debe estar suscrita por todos los que tengan 
posiblidades para ello en proporción a esas posiblidades, haciendo ese 
pequeño sacrificio por la Patria, el Pan y la Justicia.

A las cuestaciones quincenales deben contribuir igualmente todos 
los vecinos, sin más excepción que la de aquéllos pobres de solemni
dad que no puedan desprenderse de treinia céntimos por quincena.

Por tanto encarezco a las camaradas de la Sección Femenina en
cargadas de realizar las cuestaciones, que pongan en ello el mayor cui
dado y entusiasmo, procurando que no quede ni un sólo vecino a 
quién no se le haga el ofrecimiento de la insignia o emblema y huyen
do siempre de que haya desigualdades al hacer los ofrecimientos, pues 
es indispensable que llegue a todo AUXILIO SOCIAL en su deman
da para los que carecen de pan.

Encargo la vigilancia de estos preceptos a los Alcaldes, de acuer
do con los Jefes Locales de la Organización, de los Delegados Locales 
de AUXILIO SOCíAL j las Jefes de las Secciones Femeninas de F. 
E. T. y de las JONS, viniendo obligadas las Alcaldías a prestar todo 
género de asistencias y el concurso de su autoridad para que A ÜXI^ 
LIO SOCIAL se difunda y derrame sus beneficios per toda la provin
cia hasta conseguir que en un plazo breve llegue a tener el esplendor 
y el auge que merece una institución de tan hondo sentido cristiano y 
patriótico.

Si lo que no es de esperar, hubiera Autoridades municipales que 
llegasén a descuidar o a entorpecer regateando su concurso, esta cam
paña emprendida para el fortalecimiento de AUXILIO S()CIAL, se
rán sancionadas en el acto de einexorablemente, y lo mismo cuantas 
personas se produzcan en forma descortés o grosera con las camaradas 
de la Sección Femenina encargadas de realizar la postulación.

Logroño, 9 de Agosto de 1938. III Afto Triunfal. El Goberna
dor Civil, y Jefe Provincial de F. E. T. y de las JONS, Francisco 

Rivas y Jordán de Urries.

Mullo U jo HOo 
Profooioiol do loom

1.960

Anuncio de Becas

En virtud de acuerdo adoptado 
por el PatroBAto local de Eor^

mación Profesional de Logroño, 
se enuncian, pira su provisión, 
las siguientes becas, para cursar 
los estudios del Grado de Oficial 
Obrero que en la Escuela Ele
mental de Trabajo, se cultivan, 
con las condiciones y observa
ciones siguientes:

Tres becas de quinientas (500) 
pesetas anuales cada una para 
los residentes naturales de Lo- 
groflo, o que, sin ser de Logro*

fto lleven residencia en esta po
blación más de cinco aftos conse
cutivos, sostenidas con cargo a 
la aportación reglamentaria que 
eoncede el Exemo. Ayuntomien- 
de Logroño.

Tres becas de mil (l.OOOJpese- 
tas anuales cada una para los 
residentes naturales del rerto de 
la provincia—excepto los parti
dos judiciales de Haro y Santo 
Domingo de la Calzada—o que 
sin ser de la Provincia, lleven en 
ella más de cinco aftos consecu
tivos, sostenidas con cargo a 
la aportación reglamentaria 
otorgada por la Ezema. Diputa
ción y la subvención de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urba
na de la Provincia de Logrofto.

El Patronato hace constar; pa
ra conocimiento de los interesa
dos, que el percibido, por parte 
de los beneficiarios, de las asig
naciones correspondientes a las 
referidas becas, quedan condi
cionado al cobro de aquellas 
aportaciones por parte del Pa
tronato, no haciéndose éste res
ponsable de las demoras e inte* 
rrupciones que en dicho cobro 
pudieran producirse.

Por acuerdo del Patronato, los 
residentes en los barrios de Va
rea y El Cortijo serán considera
dos, a los efectos de las becas que 
se anuncian, como residentes en 
la Provincia, teniendo en cuenta 
la distancia de los citados bá- 
rrios a la población que de he
cho los sitúa como si de Ayunta
mientos independientes se trata-

Los aspirantes a las menciona
das becas deberán presentar sus 
irstancías en el domicilio social 
del Patronato (Escuela Superios 
de Trabajo) General Franco, 9), 
dirigidas al señor Presidente, 
dentro del plazo que terminará 
el día diez de Septiembre, próxi
mo venidero, a las veinte horas 
(Ocho de la noche) a cuyas ins
tancias acompañarán justifican
tes que acrediten: carecer de re
cursos para realizar los estudios 
por su cuenta; ser obrero o hijo 
de obrero y, en otro caso, los 
padres justificarán la contribu
ción que paguen y el número de 
hijos menores de edad, mediante 
certificaciones de 'a Delegación 
de Hacienda y de las Alcaldías 
respectivamente, siendo preciso 
también, tener doce años cum
plidos, sin exceder de dieciséis, 
:uyo requisito se justificará me

diante la presentación de la Par
tida de Nacimiento del Registro 
3ivil.

Los ejercicios se verificarán en 
a Escuela Superior de Trabajo 

ante el Tribunal acordado, pre
vio el pase por la .Oficina-Labo
ratorio de Orientación y Selec
ción Profesional, instalada en la 
íscuelA, en la segunda quincena
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del mes de Septiembre, el día se 
anunciará oportunamente, y ver
sarán sobre las materias corres
pondientes a la instrucción pri
maria completa.
*I7ogrofio 10 de agosto de 1938. 

in Aflo Triunfal.
El presiden^ en funcienes 

£nrigue Palacio

PiMUilt fntt 
MsMjUogrDlo

Anuncio db Bbcas

1.961
En virtud de acuerdo adoptado 

por el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Logroño, se 
anuncian, para su provisión, las 
siguientes becas para cursar los 
estudios del Grado de Maestro 
Industrial ¿que en la Escuela 
Elemental de Trabajo se cultivan 
con las condiciones y observacio
nes siguientes:

Una beca de Seiscientas cin- 
ct4enta (650) pesetas anuales 
para los residentes naturales de 
Logroño, o que sin ser de Logro
ño. lleven de presidencia en esta 
población más de cinco años con
secutivos, sostenida con cargo a 
la aportación reglamentaria que 
concede ellExcmo. Ayutamiento 
de Logroño.

Una beca de Mil doscientas 
cincuenta (1.250) pesetas anua
les para los residentes naturales 
del resto de la Provincia—excep
to los Partidos judicales de Haro 
y Santo Domingo de la Calzada 
—o que, sin ser de .la Provincia, 
lleven en ella dep residencia más 
de cinco años consecutivos, sos
tenidas con "cargóla la aporta
ción reglamentária otorgada por 
la Excma. Diputación Provincial.

El Patronato hace constar: pa
ra conocimiento de los interesa
dos, que percibe por parte de los 
beneficiarios, de las asignacio
nes correspondientes a las referí* 
sas becas, queda condicionado al 
cobro de aquellas í aportaciones 
por parte del Patronato, no ha
ciéndose éste responsable de las 
demoras e interruciones que en 
dicho cobro pudieran producirse.

Por acuerdo del Patronato, los 
residentes enjios barrios de Va
rea y el Cortijo serán considera
dos, a los efectos de las {becas 
que se anuncian, como residentes 
en la Provincia, teniendo en cuen 
ta la distancia de los^citados ba
rrios a la población que de hecho 
los sitúa como si de Ayuntamien
tos independientes se tratase.

Los aspirantes a las referidas 
becas deberán presentar sus ins
tancias en el domicilio social del 
Patronato (Escuela Superior de 
Trabajo, General 3 Franco, 9,) 
dirigidas al señor Presidente, den 
tro del plazo que terminará el día 
)Dies de Septiembre próximo ve
nidero a las Veinte horas, (ocho 
de la noche) a cuyas instancias 
acompañarán justificantes que 
acrediten: carecer de recursos 
para realizar los estudios por su 
cuenta; ser obrero o hijo de obre
ro, y, en otro caso, los padres 
justificarán la contribución que 
paguen y el número de hijos me
nores, mediante certificacienes 
de la Delegación de Hacienda y 
de las Alcaldías respectivamente, 
siendo preciso también, tener 
catorce años cumplidos, sin exce
der dieciocho, cuyo requisito 
Sé jttitificará medíante in presen

tación de la Partida de Nacimien
to del Registro Civil.

Deberái asimismo, los aspiran
tes reunir la condición de haber 
terminât^ los estudios del Grado 
de Oficial Obrero, circustancia 
que acreditarán mediante la pre
sentación del Certificado Docen-

Los ejercicios se verificarán 
en la Escuela Superior de Traba
jo, ante el Tribunal acordado, 
previo el pase por la Oficina—La 
boratorio de Orientación y Selec
ción ProfésicnalJ instalada en la 
misma Escuela, en la segunda 
quincena del nws de Sept embre, 
el día se anunciará oportunamen
te, y versarán sobre las materias 
cursadas en el Grado Oficial 
Obrero, mediante ejercicios que 
determinará oportunamente el 
Tribunal.

Logroño, 10 de Agosto de 1938 
in Año Triunfal

El Presidnte en funciones 
Enrique Palacio

WHiH lie Isslira
1.957

Don Salvador Sdnches lerdn, 
Juea de Instrucción de esta 
Ciudad de Logroño y su Par- 
tido.
Hago saber: Que en este Juz

gado pende actualmente de ejecu^ 
ción el ramo separado de respon
sabilidad dvil dimanante de ex
pediente de responsabilidad civil 
seguido contra el vecino de Ai- 
faro, don José Rivas Carbo
nell, para hacer efectivas las 
responsabilidades que le fueron 
impuestas como comprendido ec 
el artículo 6®.' cTcT Decreto de W 
de enero de 1937, sobre mcauía- 
ciones, en el que sé embargaron 
como de la propiedad del ejecu
tado, tasaron y sacan a pública 
subasta por primera vez y térmi
no de veinte días los siguien
tes bienes.

1 .® Heredad en término del 
Cabezuelo y brazal del Olivar, de 
33 áreas, linda Este y Sur, here
deros de Romana Agreda; Oeste, 
Pablo Díaz; y Norte, Manuel Ji
ménez, tasada pericialmente en 
ochocientas pesetas.

2 .® Otra en el mismo término 
y brazal de Quinte cegra, de 12 
áreas; linda Este, marquesa de 
Duarte; Sur, herederos de Roma
na Agreda; Oeste, José Ugarte y 
Norte, Manuel Giménez, tasada 
pericialmente en trescientas pese
tas.

3 .® Una casa—habitación en 
la calle del Hospital Viejo, seña
lada con el número 24, de veinti
siete inetros cuadrados de super- 
fice, linda derecha entrando, ca
llejón, izquierda. Manuel Rami
rez; y espalda Manuel Martínez, 
tasada pericialmente en cinco mil 
ciento veinte pesetas. Tiene una 
hipoteca de mil doscientas cin
cuenta pesetas a favor de D. An
gel Iribarros Paxquier, que que
dará subsistente sobre la finca 
aunque sea enagenada de esta li
citación.

La subasta se celebirá simul 
táneamente en este Juzgado y 
en el de la ciucad de Alfaro, a 
las 12 horas del día 6 de septiem
bre próximo y ae advierte a los 
lícitadores que para tomar parte 
en la misma será necesario depo
sitar previamente en este Juzga
do el diez por ciento de la canti
dad que sirve de t:po de substb; 
que sólo se admitirán posaras 
que «e«n arrc-glndas a derecho. 

que las dos primeras Aucas están 
libres de cargas y que se carece 
de títulos de propiedad, siendo 
de cuenta del rematante el su
plirlos.

Dado en Logroño, a seis 
de agosto de mil novecientos 
treinta yocho.—IH Año Triunfal.

El Juez de Instrución 
Salvador Sdnchea Terdn

El Secretario

________ P. H.

1956
D. Salvador Sdnchea Terdn 

Juea Especial de incautado 
nes de la Ciudad y Partido 
de Logroño,

Hago saber: Que en este Juz
gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res
ponsabilidad civil dimanante de 
expediente de responsabilidad ci
vil, seguido contra el vecino de 
Cenicero, D^ Aniceto Villar Me
drano, para hacer efectivas las 
responsabilidad que le fueron 
impuestas como comprendido en 
el artículo 6®. del Decreto de 10 
de enero de 1937, sobre incauta
ciones en el que se embargaron 
como de la propiedad del ejecu
tado, tasaron y sacan a pública 
subasta por primera vez y térmi
no de veinte días, los siguintes 
bienes.

Casa con bodega,compuesta de 
planta baja tres pisos, sita en la 
calle del Juego de Pelota, señala
da con el número ocho, que linda 
derecha, entrando o Norte, An
drés Leandro Caballero; izquier
da o Sur, Pedro Olavarrieta; es
palda, Juan Bautista Artacho y 
frente calle. Tasada pericialmen
te en siete mil pesetas,

Se halla gravada con una hipo
teca de tres rail seiscientas pese
tas plazo de tres años, con>l inte
rés del cinco por ciento anual, a 
favor de D. Miguel Mena Gómez, 
la que será aceptada por el rema
tante y quedará subsistente sobre 
el inmueble.

La subasta tendrá lugar en el 
Juzgado de esta capital - Palacio 
de Espartero el día seis de sep
tiembre próximo a las once 
de su mañana, y se advierte 
a los licitadores que para tomar 
parte en la misma será necesario 
depositar previamente en este 
Juzgado el diez por ciento del ti
po de subasta; que sólo se admi
tirán posturas que sean arregla
das a derecho, y que fe carece de 
títulos de propiedad del inmueble

Dado en Logroño, a 6 de 
agosto de 1938. UI Año Triunfal.

El Secretario

P.N.

1.897
D. Eermin Sdena Caro, Pecau- 

dador de Contribuciones del 
pueblo de Cabeaán de Came
ros,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución, he 
acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudo
res hacendados forasteros que a 
continuación expresan:

A Don Cristiano Muro Mar
tínez una Heredad sita en la par
tida de La Isla de este término, 
de cabida de 16 Cljn, equivalente 
a 29 áreas 84 centiárias linda N. 
Barranquillo; S. Candido Tejada; 
E. H* de Ramón Ruíz y O. Ba- I 
rranco de la hla. i

A Doña Martina Lerdo de 
Tejada, una Heredad sita en la 
partida de Cuscal de este térmi
no, de cabida de 10 Clm. equiva
lente a 17 áreas 30 centiáreas lin
da N. Dorotoa Gutiérrez; S tierra 
Yerma; E. Un Estepar y O. La 
Mata.

A La misma una Heredad 
sita en la partida de Cuscal de 
este término, de cabida de 
10 Clm. equivalente a 17 áreas 
40 centiáreas linda N. Tierra In
culta; S. Pasada de Codamar; 
E. julián Escolnr y O, La Ma
ta.

A Doña Móntca Martínez 
Fernández, una Heredad sita 
en la partida de Nebarijo de este 
término, de cabida de 12 Clm. 
equivalentes a 20 áreas 96 centi- 
árraslinda N. Cipriano Tejada; 
S. Severa Mesanza; E. Ponciano 
Sáenz y O. Nicolás Sáenz.

A La misma una Heredad si
ta en la partida de La Choza 
de este término, de cabida de 4 
equivalente a 6 áreas 96 centi
áreas linda N. Justa Blanco; S' 
La Dehesa; E. Justa Blanco y O. 
Pastos.

A Doña Genara Fernández 
una Heredad sita en la partida 
de Laguneras de este término, 
de cabida de 6 Clm equivalente 
a 10 áreas 44 centiáreas linda N. 
José Ramos; S. H® de Eleuterio 
García; E. Revilla y O. José Ra
mos.

A La misma una Heredad 
sita en la partida de Basillas de 
este término, de cabida de 12 
Clm, equivalente a 2h áreas 96 
centiáreas linda N. Aires Pastos 
S. lo mismo E. lo mismo y O. 
lo mismo.

A Doña María Sáenz Mo
reno una Heredad sita en la par
tida de Pasif de la Cañada de es
te término, de cabida de 18 Clm. 
equivalente a 31 áreas 32 centiá- 
rens’línda N, Barranco de la De
hesa; Ë. Martín González y O. 
José Rodríguez.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de Robledo de 
este términa de cabida de 6 Clm 
equivalente a 10 áreas 44 centi
áreas linda N. María del Saz; S. 
Hipólito Giménez; E. Martín 
Sáenz y O. lo mismo.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de Hoya la Madera 
de este término, de cabida de 12 
Clm. equivalente a 20 áreas 96 
centiáreas, que linda Antonio 
Giménez; S. Aires É. Martín 
González y O. Antonio Giménez.

A Deña Victoriana Sáenz Mo
reno una Heredad sita en la par
tida de San Cristóbal de este tér
mino, de cabida de 12 Clm. equi
valente a 20 áreas 96 centiáreas, 
que linda N. Pastos; S. Conejiles; 
É. Camino Hombría y O. Hilario 
Giménez.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de Valderaorelcs 
de este término, de cabida 9Clm- 
eqwivalente a 15 áreas 66 cenli. 
áreas, que linda E. H® de Domin
go Rodríguez y O. Partos Çone- 
jiles,

A la misma una Heredad sita 
en la partida de Alto del Mesón 
de este término, de cabida de 16 
Clm. equivalente a 29 áreas 84 
centiáreas, que linda E. Manuela 
Martínez y Ó. InocentaSácz La
guna.

A la misma una heredad sita en 
la partida de «Terrones» de este 
término, de cabida de 4 celemines 
equivalente a 6 áreas 96 centiá
reas que linda por Sur, con María 
Sáenz; por Este, con Pastos co- 
rejiles.

A la mismn una heredad sita en

SGCB2021



13 agosto de 1938 BOLETIN QFlClAt Página 3

a partida de «Manguillo» de este 
término, de cabida de 9 celemines 
equivalente a 15 áreas 66 cent já
reas, que linda por Este, con H.* 
de Francisco García y por Oeste, 
con H.® de Manuel Marcos.

A 1a misma una Heredad sita 
en la partida de «Campastro» de 
este término, de cabida de 16 ce
lemines equivalente a 29 áreas 80 
centiáreas, que linda por Sur, con 
H.* de Julián Rodríguez; por Es* 
tp, con Hilario Gunénez y por 
Oeste, con Matías Martínez.

A Doña Escolástica Mesanza 
Rodrigríguez una Heredad sita 
en la partida de «Baldeacón> de 
este término, de cabida de 8 cele
mines equivalente a 13 áreas 
centiáreas, que linda por Norte, 
con Mojón de Tejada; por Sur, 
con Cándido Tejada; por Este, 
con Pastos; y por Oeste, con Re
villa.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de «El Sotillo> de 
este término, de cabida de 4 cele
mines equivalente a 6 áreas 98 
centiáreas, que linda por Norte, 
con Juan José Martínez; por Sur, 
con Revilla; por Este, con Pedro 
Sedán; y por Oeste, con Juan Jo
sé Martínez.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de «La Choza» de 
este térnino, de cabida de 2 cele
mines equivalente a 3 áreas 44 
centiáreas, que linda por Norte, 
con Pastos; por Sur, con Camino 
por Este, con Juan José Martínez 
y por Oeste, con La Choza.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de<La Isla» de este 
término, de cabida de 3 celemines 
equivalente a 5 áreas 22 centiá
reas, que linda por Norte, con 
Río; por Sur, con Francisco Gu
tiérrez; por Este, con Río; y por 
Oeste, cuesta.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de «Peñaheda» de 
este término, de cabida de 1 cele- 
min equivalente a 1 área 74 cen
tiáreas, que linda por Norte, con 
Río; por Sur, con Jorge Martí
nez; por Este, con Pastos; y por 
Oeste, con Pastos.

A la misma una Heredad sita 
en la partida de 8." parte Hera en 
la carretera de este término^ que 
linda por Norte, con Proindivíso 
y por Sur, con Francisco Mayo
ral.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han partic'pado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica por 
medio del presente que se remi
te a la Tesorerro de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial, sej^n dispone el 
aríículo 154 del Éstatuto de Re
caudación vigente y se les re
quiere para que en el término de 
echo días a partir de la publica
ción de este edicto, se personen 
en este expediente ó nombren 
representante que lo verifique 
advirtéindoles que pasado este 
plazo serán declarados en rebel
día y no se practicara a los ex
presados deudores ninguna otra 
notificación ni requerimiento. 
«Torrecilla a 29 de julio de 1938 
fll Año Triunfal.

El Recaudador

Fermin Sáenz

Imprenta Provincial

Ministerio de Indusiria 
y Comercio

ORDEN
1.935.

Transcurrido plazo de un afto, 
desde 1a Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, 
fecha 12 de julio de 1937, que re
gulaba la presentación de solici
tudes Ipara inscripción en el Re
gistro provisional Me Importado
res y Exportadores, y siendo nu
merosas las solicitudes recibidas 
con posterioridad o fuera del pla
zo señalado en aquélla, afectando 
en muchos casos a importadores 
evadidos de la zona roja y que 
han podido reconstruir su organi
zación comercial o a otros que ra
dicaba en las extensas zonas libe
radas ídesdú entonces por nues
tro Glorioso Ejército, conviene, 
por razones de equidad, estable
cer un nuevo período de inscrip
ción.

A las condiciones fijadas en 1a 
Orden de referencia, han de aña
dirse otras que en las circunstan
cias actuales se consideran im
prescindibles, y por otra parte es 
conveniente prever desde ahora, 
de manera orgánica y que evite 
perjuicios innecesarios, el caso 
de los comerciantes de las zonas 
que de ahora en adelante se va
yan liberando y, que siendo total
mente afectos al Movimiento Na
cional, deseen solicitar su inscrip
ción en el mencionado Registro.

En su consecuencia, dispongo:
Primero.—A partir de la facha 

de la publicación, 'de esta Orden 
quedará abierto, con carácter ex
traordinario, un plazo de treinta 
días para solicitar la inscripción 
en el Registro provisional de im
portadores y Exportadores.

Segundo.—La instancias en so
licitud en inscripción habrán de 
atenerse, en cuanto a requisitos, 
a lo establecido por la Orden de 
la Presidencia de la Junta Técni
ca del Estado de 12 de junio de 
1937 (B. O. número 243). Al mis
mo tiempo acreditarán los solici
tantes en forma, documental su 
adhesión al Movimiento Nacional 
así como que disponen de una or
ganización comercial eficiente y 
suficiente, que discribirán con de
talle. Los correspondientes docu
mentos serán visados por el Se
cretario de la Cámara de Comer
cio de su residencia actul, con el 
visto bueno del Presidente.

Tercero.—Conforme alo dis
puesto en la Orden de 8 de octu
bre de 1932 y en el Decreto de 16 
de marzo de 1934, anualmente, 
durante los diez últimos días de 
c^da año, los comerciantes c in
dustriales inscritos en el Regis 
tro comunicarán por escrito al 
Servicio Nacional de Comercio y 
Política Arancelaria su 'propósi
to de continuar en la actividad 
importadora o exportadora.

Cuarto.— Independientemente 
del plazo a que se refieren los 
apartados 1 y 3, podrán los co
merciantes e industriales, con re
sidencia en las zonas que sucesi
vamente se vayan liberando, so
licitar su inscripción en el Regis 
tro provisional de Importadores 
Exportadores, dentro de los no
venta días siguientes a la libera
ción de la localidad respectiva, 
atendiéndose a los requisitos se
ñalados en el apartado 2 de esta 
Orden.

Dios guarde a I. V, muchos 
años.

Bilbao, 29 de julio de 1938. 
n Año Triunfal.

El Subsecretario, Ricardo Fer
nández Cuevas.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Comercio y Política 
Arancelaria.

tatt 11) Hala 
aa la nHiwta

Termino Municipal de Aguilar

EDICTO 1.974

Don Pío Río Caro, Recaudador 
de la Hacienda en la Zona de 
Cervera del R o Alabama al que 
corresponde el pueblo de Aguilar.

Hago Saber: Que en el expe- 
dien de apremio 'incoado contra 
D* Josefa Jiménez Tutor, por su 
débito del concepto de Derechos 
Reales correspondietes al año 
1931 he dictado en esta fecha la 
siguiete.

Providencia.—Examinado este 
expediente.— Resultado que en la 
certificación del acta de la defun
ción del deudor que lo motiva, 
expedida por el Sr, Juez munici
pal de esta localidad como encar
gado, del Registro Civil, no cons
ta que el mencionado deudor ha
ya dejado sucesión ligítima.—Re
sultando que en el domicilio que 
se fija en los recibos talonarios 
justificantes del débito que se per
sigue y en la lista cobratoría, no 
se ha encontrado familiari alguno 
del susodicho deudor.—^Conside
rando que aliándose justificado su 
fallecimiento no es lícito cntinuar 
estas diligencias a su nombre, 
porque la personalidad civil se 
extingue por la muerte de las 
personas, a tenor de lo que|dispo- 
ne el artículo 32 del Código Civil 
y por este fundamento ha de con
tinuarse el procedimiento contra 
sus herederos.— Considerando 
que al ser estos herederos en la 
actualidad indeterminados y des
conocidos, procede requerirle 
por medio de edicto publicado en 
el Boletín Oficial de la provin
cia y en la tabla de anuncios 
de esta Alcaldía, para que 
comparezcan en este expediente 
ejecutivo, justificando su perso 
nalidad, a fin de tenerles como 
parte legítima en el mismo, para 
que designen representante legal 
con el que se han de entender es
tas diligencias, bajo* apercibi
miento de que en caso negativo 
se Ies declarará en rebeldía, y se 
proseguirá la ejecución contra 
los bienes del causante,** de con
formidad con lo que dispone el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.—Teniendo en 
cuenta las consideraciones pre
cedente, vengo en acordar: Que 
mediante edicto en el que se in
sertará literalmente esta provi 
dencia, publicado en el Boletín 
Oficiar de esta provincia y en 
las tablas de anuncios de esta 
Alcaldía, se requiera a los herde- 
ros de D* Josefa Jiménez Tutor, 
fallecida el día veintiocho de Ma
yo de mil novecientos treinta, 
actualmente desconocidos e inde
terminados, para que en el térmi
no de ocho días, a contar desde la 
fecha en que aparezca publicado 
el edicto en el periódico oficial, 
comparezcan en el (expediente 
ejecutivo que se incoó contra di* 
cna señora por gu débito del con

cepto de Derechos Reales que 
asciende a la suma de seiscientas 
cincuenta y nueve pesetas no
venta y un céntimos por princi
pal, recargos devengadosy cos
tas causadas, a fin de verificar el 
pago del mismo, o 'de justificar 
su personalidad para que se les 
tengan como parte legítima en el 
procedimiento, o designar repre
sentante legal con el que se han 
de entender las sucesivas diligen
cias, apercibiéndoles que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo 
sin cumplir el requerimiento, se 
decretará la prosecución de estas 
diligencias en rebeldía y se pro
cederá al embargo y venta de los 
bienes del causante, parándoles 
los perjuicios consiguientes.-—Así 
lo acuerdo en Aguilar del Rio 
Alhama a seis de Agosto de mH 
novecientos treinta y ocho. El 
Recaudador Pío Río Caro Rubri
cado.

Lo qne se hace público por me
dio del presnte edicto en virtud 
del cual requiero, llamo y empla
zo a las personas que tei^an de
recho a la herencia de D* Josefa 
Jiménez Tutor para que compa
rezcan en el expediente de apre
mio incoado contra la misma por 
esta recaudación ejecutiva esta
blecida en Cervera del Rio ’Alhe
ma Calle Mayor de Santa Ana N^ 
80 a fin de que justifiquen la cuali
dad de hereros, o designen repre
sentantes legítimos para tenerlos 
por parte en el procedimiento, o 
a pagar el débito reclamado, 
apercibiéndoles que si dejan 
transcurrir oheo días, a con^ 
desde la publicación de este edic
te en el Boletín Oficial de la 
provincia sin comparecer a los 
fines expresados, se decretará la 
prosecución del procedimiento 
ejecutivo en rebeldía ¡contra los 
herederos indeterminados , y se 
precederá al embargo y venta 
de los bienes que aparezcan ami
llarados e inscritos a nombre del 
causante.

Dado en Aguilar del Río Alha
ma a seis de agosto mil nove
cientos treinta y ocho.

III Afto Triunfal
El Recaudador

Pío Río

Ministerio de Organiza- 
cidn y Acción Sindical

¿ORDEN 1.804

limos. Sres.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de 13 de mayo 
último, organizando los Servicios 
de este Ministerio, dispono;

Artículo Primero.—El Servicio 
Nacional de Jurisdicción y Armo
nía del Trabajo estará compuesto 
en su Organización Central, por 
las siguientes Secciones:

1 .® Reglament.ación de Tra
bajo.

2 .* Magistratura de Traba
jé-

3 .’ Delegaciones c Inspeccio
nes del Trabajo.

4 .* Asuntos Generales.
Artículo segundo.—Correspon

de a la Sección 1.*, o de *‘Regla- 
mentación de Trabajo“, entender 
en cuanto signifique normas re
guladoras de las relaciones entre 
los elementos que intervienen en 
la producción, en el campo del 
trabajo.

Se dividirá en dos Subseccio-
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nes: Legislación del Trabajo y 
Reglamentos de Trabajos,

Se dividirá en dos Subccesiones 
Legislación del Trabajo y Regla* 
mentos de Trabajo,

La Subsección de ^'Legislación 
del Trabajo” se ocupará:

a) En la elaboración, interpre* 
tración y aplicación de las Leyes, 
Decretas y Ordenes Ministeriales 
que regulen el trab’ijo

b) Estudio e información sobre 
la Legislación Internacional y 
participación en Congresos o reu
niones, a las que acuerde asistir 
el Gobierno.

La Subseeión de '‘Reglamentos 
de Trabajo” se comprondrán de 
tres oficinas, en relación con las 
tres principales ramas de activi
dad:

a) Agricultura.
b) Industria y Mina.
c) Comercio, Transporte y 

Pesca.
Cada una de ellas tendrá a su 

cargo el estudio y propuesta pa
ra la aprobación ministerial de los 
respectivos Reglamentos o Nor
mas que regulen las relaciones de 
trabajo dentro de su rama, apli
cación e interpretación de los 
mencionados Reglamentos y es
tudio de las reformas que se soli
citen o que la experiencia aconse
je.

Artículo tercero.—La Sección 
2.“, o de «Magistratura del Tra
bajo», será la competente para 
entender lo relacionado con la 
organización de dicha Magistra
tura, personal afecto a ella cuan
tos asuntos, expedientes o con
sultas, procedentes de la misma 
juriscición puedan llegar a cono
cimiento de este Ministerio.

Se dividirá en dos Subseccio
nes:

1 .* «Personal», que se ocupa
rá de:

Las relaciones con los Magis
trados de Trabajo directamente, 
y por mediación del Ministerio de 
justicia, con los jueces y Iribu- 
nales.

Estudio y propuesta de implan
tación de nuevos Servtcios de 
Magistratura y sobre extensión o 
reducción de la jurisdicción atri
buida a cada uno de ellos. Esta
dística del número de asuntos en 
que haya intervenido cada uno de 
los Magistrados, motivo de las 
reclamaciones, número de las re
sueltas en conciliación y de las 
sentencias recurridas, así como 
la recopilación de la jurispruden
cia y su publicación. Cuanto se 
refiera al personal; su dotación y 
material.

2 .* «Reglamentación», cuya 
misión será: «

a) El estudio de la reglamen
tación orgánica del Servicio de la 
Magistratura del Trabajo, y de 
cuantas modificaciones se esti
men convenientes o la práctica 
acensuase en el procedimiento.

b) Evacuar cuantas consultas 
hagan los Magistrados de Traba
jo y sean objeto de materias pro
pias del Servicio, previa consulta 
a la Sección correspordiente.

c) Informar, por lo que acon
seje la experiencia o se deduzca 
del examen de la jurisprudencia 
laboral, a la jefatura del Servi-* 
cio, de aquellas situaciones que, 
debiendo estar protegidas jurídi
camente, no lo estuvieren en la 
legislación actual.

Artículo cuarto.—La Sección 
tercera “Delegaciones e Inspec
ciones”. estará constituida por 
dos Subseccíones: a) Delegacio
nes Provinciales, y b) Inspección 
del Trabajo.

La Sublección de Dclegncio-

Gobierno Civil de la Provincia
1.980

CIRCULAR
De acuerdo con lo propuesto por la Asociación de Fabricantes de 

pan, de Logroño y su provincia, no se permitirá a partir de esta fecha 
la elaboración de piezas de pan cuyo coste sea inferior a veinte cénti
mos, quedando por lo tanto suprimida la elaboración de piezas de cin
co y de diez céntimos, en tanto se hallen en vigor las medidas adopta
das restringiendo el consumo de fluido eléctrico.

Dicha prohibición regirá en la Capital, y en cuanto al resto de 
las localidades de la provincia queda condicionado a lo que en cada 
Municipio resuelvan las Alcaldías respectivas, quienes podrán no ha
cer aplicación de la misma, siempre que pueda cumplirse en las pana
derías la restricción del suministro de energía eléctrica acordada por 
la Superioridad.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos'
Logroño, 11 de Agosto de 1938, —III Año Triunfal.

El Gobernador Civil Presidente, Francisco Rivas y Jordán de Urrles.

nes Provinciales, tendrá las si
guientes Oficinas:

a) “Personal” que atenderá a 
la distribución y disciplina de los 
funcionarios adscritos a los Ser
vicios Provinciales; expedientes 
personales correspandientes a 
dichos Servicios; y todo lo refe
rente a locales, material y conta
bilidad de los Organismos gene
rales del Ministerio.

b) “Instrucciones”, que se 
ocupará del estudio y redacción 
de las oportunas circulares, enca
minadas a ordenar la interveción 
de los Servicios en asuntos de su 
competencia y reglamentación de 
las dependencias provinciales.

La Subsección de “Inspección 
del Trabajo” se compondrá de 
las oficinas siguientes:

a)“Itinerario8“, para el estudio 
y aorobación de los viajes que 
se hayan de efectuar por los Ins
pectores, bien a propuesta de los 
mismos, o Delegados Provincia
les, bien por iniciativa del Servi
cio Nacional; presupuesto y exa
men de cuentas por gastos en las 
inspecciones.

b)“Intervención”, que recibirá 
las noticias formuladas normal
mente por los Inspectores deTra- 
bajo, como resumen de su actúa 
ción, dando cuenta a la Jefatura 
del Servicio, déla labor realizada, 
así como de las faltas que obser
ve, de diligencia o eficacia, con 
arreglo a las normas o instruccio
nes reglamentarias.

c)“EstedÍ8ticas“, que reunirá 
cuantos datos se desprendan de 
los informes o noticias de Inspec 
tores, en orden a la producción, 
mano de obra, accidentes y su 
prevención, modalidades de tra
bajo, etc.

d) «Recursos» que entenderá 
en el estudio de las apelaciones o 
alzadas interpuestas contra san
ciones por infracción de Leyes o 
Reglamentos de Trabajo.

Artículo quinto.—La Sección 
cuarta* Asuntos Generales», se 
dividirá de acuerdo con su compe
tencia, en las Oficinas siguientes: 
«Coordinación», que tendrá a su 
cargo las relaciones con otros 
Centros o dependencias y con los 
demás Servicios Nacionales del 
Departamento; informe y despa
cho de todos lo3 asuntos del Ser
vicio no encomendados especial
mente a ninguna de las otras Sec
ciones; resumen de los trabajos 
especiales de éstas, cuando hayan 
de ser compendiados en un solo 
informe, propuesta o resolución, 
«Archivo», que atenderá al regis
tro y archivo general del Servi
cio Nacional; archivo legislativo 
y bibliográfico.

Personal, que ha de llevar to
do lo refetente a plantilla o fun
cionarios especiales del Servicio 
Nacional; expedientes personales 
de los mismos; tramitación de los 
permisos, y licencias y destinos; 
y cuanto se refiera a relaciones 
del Servicio con la Oficialía Ma
yor del Ministerio o Secciones de
pendientes de la misma.

Artículo sexto.—Los Organis
mos Provinciales dependientes de 
este Servicicio, seguirán sujetos 
al Reglamento de 23 de junio de 
1.932, con la modificación que im- 
fíone, en cuanto a facultades de 
os Delegados e Inspectores, el 

Decreto de 13 de mayo último, 
no se oponga a lo dispuesto en la 
presente Orden.

Santander, 9 de julio de 1.938. 
111 Año Triunfal.

Pedro Gonzalez Bueno.
limos. Sres. Subsecretario y Jefe 

del Servicio Nacional de Juris
dicción y Armonía del trebajo.

oiiciniis
ANUNCIO

1946
Formado por esta Alcaldía e 

Padrón de cédulas personales pa
ra el corriente año, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento porespa 
cío de quince días, al objeto de oír 
las reclamaciones que contra el 
mismo puedan presentarse.

Las rielara ación es se presenta
rán en el papel corre^pondiente o 
reintegradas con pólizas de 1 pe
setas cincuenta céntimos, dentro 
del plazo de su exposición y du- 
tante los cinco días siguientes ala 
rterminación de dicho plazo, no 
siendo admitidas las que se pre
senten fuera de dicho tiempo y sin 
el reintegro correspondiente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
Villoslada de Cameros 5 de agos
to de 1938.

Ill Año Triunfal,
El Alcalde, Segundo Rincón.

EDICTO 1.969

Formado por la Comisión mu
nicipal de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordina
rio municipal para el año de mil 
novecientos treinta y nueve que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a lo« efecto» 

del artículo quinto del Real de ' 
creto de 23 de de agosto de 1924.

San Millán de Yécora a 6 de 
agosto de 1938,— III Afto Triun
fal,

Él Akalde, P, O. Zacarías Ez- 
querra.

ANUNCIO 1.971
En cumplimiento a lo que dis

pone el art° 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, se hace público 
que desde esta fecha quedan ex
puestas en la Secretaría del 
Ayunt imiento por plazo de 15 
días las cuentas municipales del 
ejercicio 1936 y las de 1937 con 
sus justificantes respectivos, a fin 
de que puedan formular reclama
ciones por escrito durante el pe
ríodo de exposición y ocho días 
más, 1* s reparos y observacio
nes que estimen pertinentes.

Navarrete, 8 de agosto de 1.938 
ni Afto Triunfal.

El Alcalde

AYUNTAMIENTO DE CALA
HORRA

1.975
Durante el plazo de ocho días 

hábiles y a efectos de reclama
ciones, de las diez a las trece ho
ras, queda expuesto en la Oficina 
de Intervención, el Proyecto de 
Presupuesto ordinario para 1939 
y las Ordenanzas municipales 
respectivas.

Calahorra, 9 de agosto de 1938 
III Año Triunfal.

Jofcé M*. Frontera.

EDICTO 1976
Formado el Padrón de cédules 

personóles del afto 1938 queda di
cho documento expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días 
para su examen e interposición 
de las realizaciones que proce
dan.

Matute, 8 de agosto de 1938 
III Afto Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO ' 
1 981

D. Domingo Sicilia San Juan, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alberite de Iregua, 
(Logroño).

Hago saber: Que formados que 
han sido el repartimiento general 
de utilidades de este Municipio, el 
reparto para para pago del guar- 
derío rural y las relaciones so
bre pastos y hierbas, animales 
domésticos y rodaje o arrastre, 
conceptos contributivos todos 
ellos consignados como ingresos 
en el presupuesto municipal ordi
nario del actual afto 1938, se po
nen de raanifiento al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el término de quince días, 
contados desde el siguiente al de 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, n fin de 
que puedan ser examinados por 
quienes lo deseen y produzcan las 
reclamaciones que estimen proce
dentes, en el trar scurso de dichos 
quince días y los tres siguientes.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conoci
miento general de los contribu
yentes de este municipio.

Alberite 3 de agosto de 1938.— 
Ill Afto Triunfal.

El Alcalde Presidente, 
Domingo Sicilia. 
P.S.M.

£1 Secretario.
Julio LorenH.
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